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2. ESTADO MIEMBRO O REGIÓN ADMINISTRATIVA

2.1. Zona geográfica cubierta por el programa

Zona geográfica: 

Aragón

Descripción: 

El ámbito geográfico de aplicación del programa es la totalidad de la Comunidad Autónoma de Aragón 
perteneciente al estado español.

Aragón limita con cinco comunidades autónomas españolas: al este con Cataluña, al sur-este con la 
Comunidad Valenciana, al sur-oeste con Castilla-La Mancha y al oeste con Castilla y León, La Rioja y 
Navarra. Al norte limita con Francia.

Texto de prueba para comprobar el control de cambios en la versión SFC del coumento PDR



33

Imagen_21

2.2. Clasificación de la región

Descripción: 

Aragón tiene la consideración de unidad territorial de nivel 2 según la Nomenclatura de Unidades 
Territoriales Estadísticas (NUTS2) de acuerdo con la definición establecida en el Reglamento (CE) 
1059/2003, y su código es el ES24. La comunidad autónoma forma parte de la unidad territorial española 
NUTS1 denominada Noreste (ES2) en la que se integran además de Aragón, las comunidades Autónomas 
de País Vasco, Comunidad Foral de Navarra y La Rioja, y está formada a nivel NUTS3 por las provincias 
de Huesca (ES241), Teruel (ES242) y Zaragoza (ES243).

El 96,70% del territorio regional así como el 42,81% de su población reside en municipios calificados 
como rurales, es decir en municipios con una población inferior a 30.000 habitantes (según criterio de 
ruralidad establecido en la Ley 45/2007 de Desarrollo Sostenible del medio rural).

La Comisión Europea estableció en 2010 un nuevo criterio de ruralidad, basándose en una variación de la 
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metodología OCDE utilizada anteriormente, mediante el cual clasifica el territorio a nivel de NUTS3 
(nivel provincial) en tres grupos: Regiones predominantemente urbanas, Regiones Intermedias y 
Regiones predominantemente rurales.

Mediante este criterio las provincias de Huesca y Teruel son “Predominantemente rurales” porque su 
población rural representa más del 50% de la población total provincial, mientras que la provincia de 
Zaragoza se clasifica como “Predominantemente urbana” porque su población rural se halla comprendida 
entre el 20% y el 50% de la población total y cuenta con un núcleo urbano (Zaragoza ciudad) de más de 
500.000 habitantes que representa más del 25% de la población regional.

Según datos del Instituto Nacional de Estadistica sobre el Padrón municipal de 2013 y siguiendo la 
clasificación de ruralidad establecida en la Ley 45/2007 de Desarrollo Sostenible del medio rural 
(municipio rural: menor a 30.000 habitantes), la población rural en Aragón en 2013 es de 576.767 
habitantes que suponen un 42,81% de la población total. La densidad de población en el medio rural es de 
12,50 hab/km2.
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